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AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURIDCO DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
03 ENE. 

20 
bUlo 

ul 45 

QUE habiendo transcurrido más de tremta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de 
las Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

2012. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - 

> 
e, 

      

     
    

NE, 
o 
“de 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañias, mediante 

Resoluciones No. SC-INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 

DECLARAR disueltas por imactividad a las compañías mencionadas en el 

primer considerando de esta Resolución. 

A 
52739 

Si en el inciso 3ro. del Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: U; 

FECHA o 
FECHA ESCRITURA. REGISTRO OS 

EXPEDIENTE | COMPAÑÍA NOTARIA | CONSTITUCION _ | CANTON MERCANTIL CANTON Z . 

219573 | ESTEMPORT 5.4 30 08/06/2005 | GUAYAQUIL 22/06/2005 | GUAYAQUI ui - É y 

136084 | ESTILO ECUADOR S.A ESTIECUA 24 16/11/2009 | GUAYAQUIL 20/11/2009 | GUAYAQUAL 

136811 | ESTILOCORP S A 30 07/10/2008 | GUAYAQUIL 05/11/2008 | GUAYAQUIL 

131194 | ESTILORSAS A 30 11/06/2008 | GUAYAQUIL 13/06/2008 | GUAYAQUIL 

67987 | ESTIVALIA S.A 211 17/03/1993 | GUAYAQUIL 21/09/1993 | GUAYAQUIL | 

131759 ) ESTORCIONIS A 21 21/07/2008 | GUAYAQUIL 31/07/2008 | GUAYAQUIL 

134630 | ESTRELLA DEL RIO S A STARIO 21 11/06/2009 | GUAYAQUIL 17/06/2009 | GUAYAQUIL 

136039 | ESTRELLAINVEST 5 A 30 17/09/2009 | GUAYAQUIL 20/10/2009 | GUAYAQUIL 

T— 100648 | ESTUDIO JURÍDICO ALVEAR S.A 30 17/11/1999 | GUAYAQUIL 04/03/2000 | PLAYAS 

ESTUDIO JURIDICO GUSTAVO SANCHEZ E 
124885 | ASOCIADOS S.A 21 29/09/2006 | GUAYAQUIL 25/10/2006 | GUAYAQUIL 

130551 | ETANOLSAS A, 21 28/12/2004 | GUAYAQUIL 15/10/2007 | GUAYAQUIL 
ETERNAS VACACIONES Y TURISMO “EVATUR 

101780 SA” 30 14/06/2000 | GUAYAQUIL 24/08/2000 | GUAYAQUIL 

120285 | ETISERVIS A. 25 24/08/2005 | GUAYAQUIL 31/08/2005 | GUAYAQUIL 

132920 | EUCORPSA $ A. 29 27/11/2008 | GUAYAQUIL 28/11/2008 | GUAYAQUIL 

133634 | EUNATES A, 7 08/01/2009 | GUAYAQUIL 10/02/2009 | GUAYAQUIL 

116580 | EUREDEC S.A. 30 06/08/2004 | GUAYAQUIL 01/09/2004 | GUAYAQUIL. 

22843 | EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA 13 30/06/1976 | GUAYAQUIL 09/07/1976 | GUAYAQUIL 

109951 | EURO PISOS SA EUROPISA 21 22/05/2002 | GUAYAQUIL 18/06/2002 | GUAYAQUIL 

122652 | EUROACABADOS $ 4 30 04/04/2006 | GUAYAQUIL 12/04/2006 | GUAYAQUIL | 

129685 | EUROACTIVITY SA 30 05/12/2007 | GUAYAQUE 24/01/2008 | GUAYAQUIL 

EUROASSETS ADMINISTRADORA DE FONDOS 
172595 | Y FIDUCIA S A, 24 13/04/1995 | GUAYAQUIL 25/05/1995 | GUAYAQUIL 

116566 ] EUROINMOBILIARIA $ A 34 05/08/2004 | GUAYAQUIL 16/08/2004 | GUAYAQUIL 

55647 | EUROMIS A a 27/07/1988 | GUAYAQUIL 30/08/1988 | GUAYAQUIL 

135189 | EUROSTAMPS $ A. 38 03/08/2009 | GUAYAQUIL 18/08/2009 | GUAYAQUIL 

131256 | EUROTECSA $ A. 1 08/04/2008 | PALESTINA 20/05/2008 | GUAYAQUIL 
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SubERINTL NDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante tl dk 
publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diano de ampha circulación 

en ef domicilio principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho á impugnar este 
Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, 

el Registrador Mercanti o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domiciho principal de la 
compañias; a) inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las motas de referenci 
previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de k 
actuado rermmbrá a la Supermtendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías s JB 

pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la mscripción de la presente Resolución. Durante este procesos 
la denormnación de las compañías, se agregarán las palabras “en fiquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esti PP n 

Resolución, dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de ls 

matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, Cumplido, 
sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o tos Adrunstradores de las compañías disueltas por esta 
resolución realicen nuevas operaciones y advertiries que sus facultades quedan hmitadas a: 1.- Realizar hs 

operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingwir fas obligaciones anteriormente 
contraidas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fmes indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta Resolución al seña MM 
DR. JAIME FERNANDO GUAMAN LARCO y conferrle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañias y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de Ihquidación; e $ 
liquidador designado no tendrá relación laboral con la compañía en [liquidación y que será responsable, 
judicia) y extrazudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el hquidador inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercanti? 
del domicilio principal de las compañias. 

ARTICULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que 
hubiere incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo de ley. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde : É 
las compañias tuvweran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no mtervmere en ls 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO UNDECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional dé 
Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los fines consiguientes. 

ARTICULO DUODECIMO.- ORDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registr 

Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias proceda a ingresará 
la base de datos, los referentes a esta Resolución, 

CUMPLIDO, lo anterior remitase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la A de Compañías, en Guayaquil, a 1 Y SEP 2 

so lo dor de NA NOBOA 
DIRECTOR JURIDCO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA FURID: ICA DE GUAYAQUIL 
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Mercantil de Guayaquil 
DE COMPAÑÍAS 000525 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAFO en su edición 
correspondiente del día viernes 23 de noviembre de 2012 
(Edición No. 46.603) se publicó el texto íntegro de la Resolución 
No. SC.),DJDL.G.12.0005593 del 19 de septiembre de 2012, 
expedida por el Abogado Roberto Ronquillo Noboa, Director 
Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de ta 
Intendencia Jurídica de Guayaquil, en la que se declara la 
disolución y se ordena la liquidación de las compañías: 

  

  

ESTEMPORT S.A. 
ESTILO ECUADOR S.A. ESTIECUA 
ESTILOCORP S.A. 
ESTILORSA S.A. 
ESTIVALIA S.A. 
ESTORCIONI .A. 
ESTRELLA DEL RIO SA. STARIO 
ESTRELLAINVEST S.A. 
ESTUDIO JURIDICO ALVEAR S.A, 
ESTUDIO JURIDICO GUSTAVO SANCHEZ 8 ASOCIADOS S.A. 
ETANOLSA S.A. 
ETERNAS VACACIONES Y TURISMO "EVATUR S.A.” 
ETISERVI S.A. 
EUCORPSA S.A. 
EUNATE S.A. 
EUREDEC S.A. 
EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA 
EURO PISOS S.A. EUROPISA 
EUROACABADOS S.A. 
EUROACTIVITY S.A. 
FUROASSETS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIA S.A. 
FUROINMOBILIARIA S.A. 
EUROMI] S.A. 
EUROSTAMPS S.A.   EUROTECSA S.A. 
Por encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el 
inciso 32 del Art. 360 de la Ley de Compañías, así mismo, de 
conformidad con la razón sentada por el Ab. Francisco Noboa 
López, Especialista Jurídico 5 del Centro de Atención al Usuario, 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho 

notificación judicial de oposición ní aviso de presentación de 
recurso alguno; Guayaquil: 10 10 qe Siciembre del 2012. 
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B. UEL MARTÍNEZ DÁVALOS $ 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS: PE GUAYAQUIL A. 
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a ii 

1 ESTEMPORTS.A. 

2 ESTILO ECUADOR S.A, ESTIECUA 

3 ESTILOCORP S.A. 

4 ESTILORSA S.A. 

5 ESTIVALIA S.A. 

6 ESTORCION) S.A. 

7 ESTRELLA DEL RIO S.A. STARIO 

8 ESTRELLAINVEST S.A. 

9 ESTUDIO JURIDICO ALVEAR S.A. 

10 ESTUDIO JURIDICO GUSTAVO SANCHEZ 8 ASOCIADOS S.A. 

11 ETANOLSA S.A. 

12 ETERNAS VACACIONES Y TURISMO EVATUR S.A. 

13 ETISERVI S.A. 

14 EUCORPSA S.A. 

15 EUNATE S.A, 

16 EUREDECS.A. 

17 EURO MUEBLES SOCIEDAD ANONIMA 

13 EURO PISOS S.A. EUROPISA 

19 EUROACABADOS S.A. 

20 EUROACTIVITY S.A. 

21 EUROASSETS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIA S.A. 

22 EUROINMOBILIARIA S.A. 

23 EUROMIS.A. 

24 EUROSTAMPS S.A. 

25 EUROTECSA S.A, 

60558-M-05 Y 

134078-M-09 — 
137919-M-08 7 
69492-M-08 — 
9279-41-93 7 

90622-M-08/ 
58987-M-09 -7 

104209-M-09 
EXCEPTUADA 
116158-M-06 7. 
118500-M-07 
56461-M-00 —— 
88842-M-05 17 
148853-M-087 
16306-M-09 Y 
103487-M-04 / 
5183-1-76 2) 
78746-M-02 
37760-M-06% 
8884-M-08 7 
29639-M-95/ 54143-M-02_- 
95830-M-0 
33816-M-88// 
80580-M-09 
57053-M-08 
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NUMERO DE REPERTORIO:209 
FECHA DE REPERTORIO:03/ene/20t3 y 
HORA DE REPERTORIO: 11:15 

000526 

  

En cumplimiento con loa dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil trece queda inscrita la Resolución 

N” $C.IJ.DJDL.G.12.0005593, dictada el 3 de enero del 2013," por el 

Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil AB, ROBERTO RONQUILLO: 
NOBOAS la misma que contiene la Disolución por Inactividad- de las 

compañías mencionadas en la misma, de fojas 523 a 526," Registro 

Mercantil número 103..--2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 

Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 

mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 209 

IO 002000 ADN PILA ODA RFID O 

AA po 
AA AAA 00 UN) 1 AE GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 
8 DELCANTON CUAYAQUe-) CANA RONDA 

Guayaquil, 04 de buero de 2013 

RI VISADO PM MS 

rpgurido:| con lo ai day ela k e solid 

044 o 
Ames 

Ent Aba. Ho A 

fio Ae do aria Den 
vida Eden Ay 

| E Mes ul 18 od Nuria 04015. - 
       

Ab. Gustavo ; ida Delgado 
a REGISTRADOR MERCANTIL 
o DEL CANTÓN GUAYAQUIL [E] 
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N2 209 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN N2 

5C.J1,.DJDL.G.12.0005593, dictada el 19 de Septiembre del 2012, por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de las compañías 

mencionadas en la misma, es igual al documento que se encuentra inscrito en 

este Registro.- Guayaquil, veintiocho de Agosto del dos mil trece.- 

     

  

“AL. “ús Idrovo Mun 

Registro Mercantil 

z 
4 

del Canton Guayaqui 

ad - DELEGADO 
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